
A CT A D E J UNT A GE N E R A L OR DI NA R I A 

D E CORPORACIÓN S E C S J L - C O R S E C S A 

R EA L I ZA DA E L 2 6 D E F E B R E R O D E L 2 0 1 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n la ciu dad de G u ayaqu il, a las 11:00 del 26 de febrero del 2016, previa citación por zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t\o  E l  Expres o e l  dí a 1 2 d e "Febrer o de l  201 6 y  ví a e-mai l ,  s e reúne n e n e l  loca l 

socia l  d e l a Compañí a s i tuad o e n la s calle s Circunvalació n Su r  #61 5 y  La s Monjas ,  e l 

Sr .  Pete r  Gra f  Rosa s propietar i o d e 78 0 accione s ord inar ia s y  nominat iva s d e $ l , o o 

cad a u n a y  l a Sra .  Vaness a Gra f  Alvea r  p rop ie ta r i a d e 2 0 accione s ord inar ia s y 

nominat iva s d e $ l , o o cad a una ,  as i  com o l a íng .  AngéUc a Pesante s R .  e n s u cal ida d d e 

Comisaría .  Lo s presente s representa n l a to ta l ida d de l  Capi ta l  Socia l  pagad o d e 

$800 .00 y se ins ta lan en J u n ta General O rd ina r ia de Accionistas de acuerdo con los 

Estatu tos y bajo l a Presidencia de su titu la r Sr. Peter G ra f R. y la Sra. Vanessa G ra f A. 

actúa como Secretaría ad-hoc pa ra conocer y resolver sobre los sigu ientes pu ntos : 

1) Informe del Presidente y Comisaría* 2) Balance y Estado de Resultados por el 

Ejercicio Económico 2015. 3) Destino de las U tilidades realizadas. 4) Selección del 

Comisario para el Ejercicio 2016.- Aprobado el Orden del Día se procede a dar 

lectu ra a l Informe del Presidente que ressa así: "G u a ya qu il , Febrero 22 del. 2016 

Señores J UNT A GE N E R A L D E A CCI ONI ST A S D E CORPORACIÓN S E C 8.A.-

C O R S E C S A C iu dad De mis conisideracionesí De conformidad con las normas legales y 

los estatu tos vigentes cu mplo en poner a su conocimiento y por su digno intermedio a , 

los Señores Accionistas de CORPORACIÓN S E C S . A . -COR SECSA , el informe de mis 

actividades Adminis tra tivas pa ra el Ejercicio Económico que terminó el 31 de 

D iciembre del 2015. Tal como lo demu estran los Estados Financieros que acompEiño, 

se ha produ cido u n a U tilidad Neta, después del reparto del 15% trabajadores y del 

2 2 % del Impu esto a la Renta de U S$57,393.38, que están acorde con las acciones de 

venta que se h a n realizado y la situación del mercado. Aprovecho ésta oportu nidad , 

para consignar a los Señores Accionistas m i agradecimiento por la confianza 

depositada en m i gestión. Atentamente, CORPORACIÓN S E C S . A . -COR SECSA PETER 

GRAF ROSAS PRESIDENTE**.. U n a vez leído el Informe del Presidente se procede a da r 



lectu ra a l Informe de la Comisaría Ing. Angélica Pesantes redactado así: G u ayaqu il, 

Febrero 15 del 2016 SeñorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P R E S I D E N T E D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hA J UNT A GE N E R A L D E 

A CCI ONI ST A S D E COR P OR A CI ON S E C S.A. C O R S E C S A C iu dad. De mis 

consideraciones: De conformidad con requ erimientos legales y en m i ca lidad de 

Comisario, cu mplo con la disposición de in forma r a u sted y por s u digno intermedio a 

la J UNT A G E N E R A L D E A CCI ONI ST A S que he examinado el Balance General de 

COR P OR A CI ON S E C S.A. C O R S E C S A , a l 3 1 de D iciembre del 2015, de acuerdo a la 

Resolución No.92,1.4,3.0014, de la Su perintendencia de Compañías. E l examen fue 

efectuado de acuerdo a las normas de au ditor ia que consideré necesario en las 

circu nstancias . E n el desarrollo de mis funciones, he considerado en todos los 

aspectos, las atribuciones y ob ligaciones fijadas pa ra ios Comisarios en el Art. 279 de 

la Ley de Compañías. Debo dejar constancia de la colaboración por parte de los 

administradores y persona l de empleados de la Compañía. Es m i opinión que los 

administradores h a n dado cu mplimiento con la Sección V I, Inciso 9 Administración y 

de los Agentes de la Compañía del Ar t. 293 de l a Ley de Compañías. Respecto a s u 

administración y se h a extendido a todos los asu ntos relacionados con su giro, en 

operaciones comerciales o civiles, inclu yendo la constitución de prendas de toda clase, 

acatando resoluciones de la J u n ta General en todo momento. Los admirdstradores 

h a n cu mplido con el Comisario en la presentación opor tu na de la Situación de la 

Compañía, acompañado con el Balance y Anexos correspondientes, como lo dispone el 

Art, 289 de la Ley de Compañías. A l realizar el análisis de los Estados Financieros de 

este periodo, a través de los índices que nos demu es tran la verdadera capacidad, 

económica que dispone la empresa, se h a tomado el Tota l del Activo Corriente sobre el 

Tota l del Pasivo Corriente, el resu ltado positivo permite a m i criterio indicar, que por 

cada dólar que se deba, ía compañía está en posib ilidades de cu b r ir su s deudas y 

continu a r realizando operaciones a corto plazo. Así mismo con respecto a l índice de 

Estab ilidad, la compañía refleja u n a situación financiera con u n índice positivo, en 

razón de este índice, la Compañía en el corto plazo tiene u n a disponib ilidad de 

recursos buenos y de inversión. E n cu anto ai Estado de Pérdidas y Ganancias que es 

l a es tru ctu ra económica de la empresa, y l a relación de los ingresos que son la pa rte 



modu la r pa ra obtener u tilidades , tiene la contrapa rtida de los gastos, se i i a reflejado 

u n a u til id a d que representa ei resu ltado fina l de la Empresa . Hice u n estudio del 

S is tema de Control Interno Contab le de l a Compañía, dentro del alcance que consideré 

necesario pa ra eva luar los procedimientos , ta l como es requerido por Normas de 

Au ditor ia Generalmente Aceptadas. Bajo tales norma s el propósito de evaluación es 

establecer u n a base confiab le que sirve pa ra determinar l a natu ra leza , oportu n idad y 

extensión de los procedimientos de auditoría que son necesarios pa ra expresar u n a 

opinión sobre los Estados Financieros. M i estudio y evaluación fue más Umitado que el 

que sería necesarío para expresar u n a opinión sobre el S is tema de Control Interno zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o 1 

i 

tomado como u n todo. E n mí opinión, el S istema de Control Interno Contab le de la 

Compañía a la fecha de m i estudio, es adecuado y manejado de conformidad con 

Principios y Normas de Contab ilidad vigentes en la República del Ecuador. La 

Compañía prepara sus Estados Financieros de acuerdo a las Normas de Contab ilidad 

establecidas por la Su perintendencia de Compañías de la República del Ecuador y con 

Principios de Contab ilidad Generalmente Aceptados en aquellos eventos que no se 

oponen y/o no existen disposiciones emitidas por la Su perintendencia de Compañías. 

Debo señalar, que "la implementaclón de las Normas internacionales de Infoniiación 

Financiera (NIÍF), se llevó a cabo en su tota lidad, es decir que a la fecha nu estros 

estados financieros reflejan la aplicación de estas normas . Particu la r que comu nico a 

u sted pa ra los fines consigu ientes. Atentamente Ing. Angélica Pesantes Reyes 

Comisaria C.I. # 0915178529". Leídos ambos informes la Sala los apru eb a por 

u na n imida d . S igu iendo con el pu n to 2 del Orden del día el Presidente procede a da r 

lectu ra del Balance y Estado de Resu ltados correspondientes al Ejercicio 2015, el 

mismo que puesto en consideración de l a J u n ta es aprobado por u na n imida d . A 

continuación el Presidente Sr. Peter G ra f R., de acuerdo al pu n to 3 del Orden del Día, 

propone que se decida u n Reparto de U S$40,000.oo a tomarse de los resu ltados del 

Ejercicio 2015, cuyo Impuesto a l a Renta será pagado por la empresa y cu ya 

contabilízación y pago se haga a discreción del Presidente dentro de éste mismo año 

2016. El saldo de las u tilidades líquidas ob tenidas, es decir $17,393.38 se destine a 

incrementa r las u tilidades de lib re d isponib ilidad ó facu ltaHvas, lo que es aprobado 



por u na n imida d . Continu ando con el pu n to 4 el Sr. G ra f R. maniGesta que es 

necesario nomb ra r al Comisario, toda vez que esté, vencido el periodo pa ra el que fué 

elegida l a Ing. Angélica Pesantes R. como Comisario, proponictido se la rcelya por el 

periodo de u n año, lo que es aprobado por u na n imida d . Se concede u n receso p a r a la 

elaboración de ésta Acta, la mis ma que luego de leída es firmada por los presentes. 


